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Z o n a d e L a B a ñ e z a 

Anuncio para la subasta de bienes 
inmuebles 

Don Félix de Miguel y Quincoces, Re
caudador de Contribuciones en la 
zona de La Bañeza. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda Pública, se ha dictado con 
fecha 24 de agosto de 1966 providen
cia acordando la venta en pública su
basta, ajustada a las prescripciones del 
artículo 105 del Estatuto de Recauda
ción, de los bienes que a continuación 
se describen, cuyo acto, presidido por 
el Sr. Juez de Paz de Vil lázala, se ce
lebrará el día 26 de septiembre de 
1966, a las diez horas de su mañana. 

Deudor: D. Felicísimo Blanco 
Gascón 

Radica la finca en término de Vi-
llazala: 

Polígono 3, parcela 212, cereal rega
dío, a Paleros, de 46,76 áreas. Linda: 
N., Nicolás Vega; E. , término; S., Dolo
res García, y O., Florencio Martínez. 
Valorada, a efectos de subasta, en 
5.473,60 pesetas. 

CONDICIONES PARA L A 
SUBASTA 

l.*—Los títulos de propiedad de 
los bienes (o la certificación suple
toria, en otro caso) estarán de ma
nifiesto en esta Oficina de Recau
dación hasta el mismo día de la su
basta, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros. 

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el-rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el título V I 
de la Ley Hipotecaria, dentro del pla
zo de dos meses desde que se otor

gare la correspondiente escritura de 
venta.) 

2. a—Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sita? previamente en la mesa de la 
presidencia el cinco por ciento del 
tipo base de enajenación de los bie
nes sobre los que se desea licitar. 

3. a—El rematante vendrá obliga
do a entregar al Recaudador, en el 
acto o dentro de los tres días siguien
tes, el precio de la adjudicación, de
ducido el importe del depósito cons
tituido. 

4. a—Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatorio a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será in
gresado en Tesoro. Público. 

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán li
berar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa
gando el principal, recargos y cos
tas del procedimiento. 

La Bañeza, a 25 de agosto de 1966. 
El Recaudador, Félix de Miguel y 
QumcocesTV.0 B.0: El Jefe del Ser
vicio, A. Villán. 3552 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

MFEDEMnOil HIDSOGinil DEL DDERO 
PANTANO DEL PORMA 

Expropiaciones en el pueblo de 
Lodares 

(Continuación) 
A efectos de lo dispuesto en el Ca

pítulo II del Título segundo de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 15 de di
ciembre de 1954, en sus artículos 18, 
19 y 23; así como los 17. 18 y 22 de su 
Reglamento de 25 de abril de 1957, se 
hacen públicas las relaciones indivi
duales de bienes cuya ocupación es 

necesaria para el embalse y obras del 
Pantano del Porma, así como la de 
los demás terrenos que por disposi
ción del artículo 87 de la Ley mencio
nada y 105 de su Reglamento ha auto
rizado el Consejo de Sres. Ministros 
para que dentro del plazo de quince 
(15) días a partir de la última de sus 
publicaciones en el Boletín Oficial del 
Estado, en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
provincia de León y uno de los diarios 
de la ciudad de León, puedan los in
teresados formular alegaciones sobre 
la procedencia de la ocupación o dis
posición de los bienes relacionados y 
su estado material o legal, proporcio
nando cuantos datos permitan la rec
tificación de posibles errores que se 
estimen cometidos en dichas listas, o 
señalando los fundamentos de oposi
ción a la ocupación o disposición de 
los bienes relacionados, asi como los 
razonamientos que puedan aconsejar 
la estimación de otros bienes y dere
chos no figurados en las relaciones 
dichas. También podrá comparecer an
te la Alcaldía o esta Confederación 
cualquier persona, natural o jurídica, 
a los solos efectos de subsanación de 
errores en la descripción material y 
legal de los bienes, alegando u ofre
ciendo cuantos antecedentes o refe
rencias sirvan de fundamento para las 
rectificaciones que procedan. 

Los bienes se relacionan por pro
pietarios y clasificados en listas de 
fincas rústicas, solares y edificaciones, 
indicando sus arrendatarios y usuarios. 

Las reclamaciones, alegaciones y 
otras incidencias en relación'con las 
listas que siguen, podrán entregarse 
en las oficinas que esta Confederación 
tiene en la ciudad de León, Burgo 
Nuevo, núm. 5, entresuelo, así como 
en las oficinas centrales de la ciudad 
de Valladolid, Muro, núm. 5, y en la 
Alcaldía de Vegamián. 

Valladolid, a 27 de agosto de 1966. 
El Ingeniero Director Accidental, (ile
gible). . 3484 
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A d m i n i s t r a c i ó n d e J u s t i c i a 

Juzgado de Instrucción de Cistierna 
Don Jesús Estévez Vázquez, Juez de 

Instrucción de la villa de Cistierna y 
su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

cumplimenta carta-orden de la Ilustri-
sima Audiencia Provincial de León 
para exacción de costas y multa en la 
pieza de responsabilidad civil dima
nante de la causa número 27/65, por 
infracción de la Ley de 9 de mayo de 
1950, contra Domicio Fernández Fran
cisco, mayor de edad, minero, y cuyo 
paradero actualmente se ignora y en 
cuyo cumplimiento he acordado sacar 
por tercéra vez a subasta y término de 
ocho días, el siguiente bien mueble 
embargado al penado: 

«Una motocicleta marca Bultaco, ma
trícula LE-24.610, que figura deposita
da en la casa vendedora, con domici
lio en la calle de La Luz (León) y que 
figura valorada en ocho mil pesetas.» 

El acto de la subatta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Instrucción de Cistierna el próximo 
día veintiséis de septiembre del año 
en curso, a las doce horas, advirtiendo 
a los licitadores que por tratarse de 
tercera subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. 

Dado en Cistierna, a treinta de agos
to de mi l novecientos sesenta y seis.— 
El Juez, Jesús Estévez. — El Secreta
rio Judicial (ilegible). 
3575 Núm. 2651.—192,50 ptas. 

Cédula de citación 
El Sr. Juez Municipal del número 

dos de lOs de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dictada 
en el juicio de faltas núm. 164 de 1966, 
por el hecho de amenazas y lesiones, 
acordó señalar para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas el pró
ximo día dieciséis del mes de septiem
bre de mi l novecientos sesenta y seis, 
alas doce y veinticinco horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado Mu 
nicipal, sita en la calle Roa de la Vega, 
núm. 8, mandando citar al Sr. Fiscal 
Municipal y a las partes y testigos para 
que comparezcan a celebrar dicho jui 
ció, debiendo acudir las partes provis
tas de las pruebas de que intenten 
valerse, y con el apercibimiento a las 
partes y testigos que de no comparecer 
ni alegar justa causa para dejar de 
hacerlo se les impondrá la multa de 
cien pesetas, conforme dispone el ar
tículo 966 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, pudiendo los acusados que 
residan fuera de este municipio dirigir 
escrito a este Juzgado en su defensa 
y apoderar persona que presente en el 
acto de juicio las pruebas de descargo 
que tengan, conforme a lo "dispuesto 
en el artículo 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun 

ciante-denunciado. Juan - José Nistal 
Sebastián, de 26 años, casado, chófer, 
hijo de Juan y Angela-Justa, natural 
de León y vecina que fue de esta ciu
dad, plaza de San Lorenzo, número 
uno, cuyo actual paradero se desco
noce, expido, firmo y sello la presente 
en León, a dos de septiembre de mi l 
novecientos sesenta y seis.—El Secre
tario, Valeriano Romero. 3569 

A N U N C I O O F I C I A L 

Don Leandro Nieto Peña y sus Auxi
liares, Recaudadores de los Organis
mos que abajo se indican. 
Hacen saber: Que ha estado abierta 

la recaudación voluntaria de los Orga
nismos que luego se indicarán desde 
el día 1 de agosto al 15 de septiembre, 
habiéndose efectuado, además, dicha 
cobranza en las fechas y localidades 
siguientes: 

1. Junta Vecinal de Villavidel, ter
cer trimestre. 

2. Idem de La Virgen del CaminoT, 
meses abril y mayo. 

3. Idem de Zuares del Páramo, ter
cer trimestre. 

4. Idem de Villanófar, anuales. 
5. Ayuntamiento de Galleguillos, 

2.° semestre. 
6. Junta Vecinal de San Pedro. 
8.. Idem de Los Barrios, anuales. 
9. Hermandad de Vegas del Con

dado, 2.c semestre. 
10. —Idem de San Justo de la Vega, 

2.° semestre. 
11. Idem de Valdeteja, anuales. 
12. Ayuntamiento de La Robla, 

contribuciones especiales año 1964 y 
rústica y urbana (primer semestre). 

13. Hermandad de Valdelugueros, 
anuales. 

16. Ayuntamiento de Soto de la 
Vega, año 1965. 

17. Junta Vecinal de Villanófar, 
anuales. 

18. Ayuntamiento y Junta Vecinal 
de Pedresa del Rey. 

19. Junta Vecinal de Vega de Ma-
gaz, 2.° semestre. 

20. Ayuntamiento y Junta Vecinal 
de Calzada del Coto y Junta Vecinal 
de Codornillos, tercer trimestre. 

22, 23 y 24. Ayuntamiento de Bem-
bíbre, primer semestre de arbitrios de 
rústica y urbana. 

25. Hermandad Sindical de El Bur
go Ranero, 2.° semestre. 

26. Ayuntamiento de Magaz de 
Cepeda, 2.° semestre. 

27 Hermandad de La Magdalena, 
anuales. 

29. Vegaquemada (Palazuelo), pri
mer semestre. 

30. Hermandad de Oseja de Sa-
jambre, anuales. 

31. Junta Vecinal de San Mamés, 
anuales 1965. 

Los que no liquiden sus cuotas hasta 
el día 15 de septiembre incurrirán en 
el recargo del 10 por 100 si abonan 
aquéllas del 20 al 30 de septiembre, 

siendo elevado al 20 por 100 a partir 
de esta última fecha. Las oficinas de 
recaudación están abiertas en León, 
Avenida de José Antonio, n.0 11-3.° 

Lo que ŝ  hace saber en cumpli
miento y a efectos de lo determinado 
en el Estatuto de Recaudación y Re
glamento de Haciendas Locales. 

León, Septiembre, 1966.—Leandro 
Nieto Peña. 3548 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

Sindicato de Riegos de la Comunidad 
de Regantes «Presa Bernesga* 

Don José-Luis Nieto Alba, Recaudador 
d é l a Comunidad de Regantes «Presa 
Bernesga». 
Hago saber: Que la cobranza de esta 

Comunidad se efectuará en los días, 
horas y localidades de la zona regable 
que se reseña seguidamente, pertene
ciente al ejercicio de 1966. 
Día 12 de septiembrer 

Sariegos, de 9 a 12 de la mañana. 
Azadinos, de 12,30 a 2. 

. Villabalter, de 2,30 a 4. 
San Andrés, de 4,30 a 6. 

Día 13 de Septiembre: 
Grulleros, de 9 a 12. 
Torneros, de 12,30 a 1,30. 
Vilecha, de 2 a 6. 
Trobajo del Cerecedo, de 6,30 a 8,30. 

Día 14 de septiembre: 
Armunia, de 9 a í í . 
Trobajo del Camino, de 11,30 a 1,30. 
Los que no satisfagan sus cuotas los 

días reseñados, podrán realizarlo sin 
recargo alguno en las oficinas de re
caudación, en León, calle Juan de Ba
dajoz, núm. 3rhasta el día 15 de octu
bre; del 16 al 31 con el 10 por 100, 
pasados éstos con el 20 por 100 y las 
demoras reglamentarias. 

Se ruega a los señores Alcaldes Pe
dáneos, expongan al públído el BOLE
TÍN correspondiente. 

Trobajo del Camino, 1 de septiem
bre de 1966—José-Luis Nieto. 3559 

C o m u n i d a d de Regantes 
de la Presa de La Bañeza {León) 
Se convoca a Junta general de re

gantes e industriales a todos los partí
cipes del aprovechamiento de aguas 
de la Comunidad de regantes de la 
Presa de La Bañeza, procedentes del 
río Duerna, la que tendrá lugar el día 
25 de septiembre próximo en la casa 
núm. 2 de la calle Tejedores de esta 
ciudad, a las trece horas en primera 
convocatoria y a las trece treinta en 
segunda y última, para dar lectura, y 
en su caso, aprobación definitiva de 
las Ordenanzas y Reglamentos déla 
Comunidad en formación. 

La Bañeza, a 23 de agosto de 1966. 
El Presidente de la Comisión, Toribio 
García. 
3529 Núm. 2647.-104,50 ptas. 


